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OFICIAL .
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v SE PUBLICA ÍÓDOS LOS DÍAS; EXCEPTO Loá FESTIVOS

■ PREVIOS DE SÜSCRIPC'IÓÑ
,•••■* Añ,á. ‘.- 
é ' .Semestre;
) ,Trimestre . ■ .

. 75 pesetas.

y ’30 —
.. Número suelto,, cincuenta céntimos,. 

.. Edictos de» pa^ y anuncias de interés- 
. particular, se insertarán a una peseta 

.■f^ • ' la líuep./ ’ -

Laa ley es obligarán enlaPeíiínsulá, Islas, adyacente^, Cañériasy terrUptios de Africa 4 
sujetos a la legislación peninsular a.íos velete días de su promulgación, si-en ellas ño , 
sé dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha.la prorouigaoWn él día en que termine ® 
Inserción de la ley en tí Sólettn Oficial del Estado^— ( Articulo 1.° del Código 'ClylI.’J 
La ígnoranWa de las Ayés no excusa de su cumpUnriento. 7 IrináefÜ^tamente. que los ;

¡ señoresjAlcaldesy-SecretarlosreCihan esíeBoxETÍN dispondrán -que gedeje un ejemplar .
. , : enel sitio dé .costumbre, doñde permaneperá hasta el. recibo "del sigpiSnté. ,.,A

; ^ PUNJO DE .SUSCRIP.CI¿tÑ '
En la Intervención de la Diputación ’ .v 

durante las horas c^ oficina, ' -, ‘
. ;Tóda la correspondencia se dirigirá al. 

Administrado!?'del Bótetín Okicmi.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previó pago. . . ■ ■
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AIIMWISTHÁCIQN CENTHAL v

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas

Seeción de Obras Hidráulicas

, * Suhasta,de las’obras d^e Mqro de de
fensa deJa margenizquiérdá-delirio/PP;

' suerga 'eri Val lado fid értfre éi^uértte. 
Naj^f y ei Cubo, cuyo jnesupuesto cpñ- 
■el.auíneritó dél 25.’pór 100 que prescribí'

1 el yecréto de lO de mayo dé.l946r. se-, 
. ejeya a 2/594,746,91 pesetas- 1

ANUNCIO- ■ X ' 5

^ Hàstaïastrçce'‘horas.fieldià.25deno- 
, yié’mbre de 1947 se admltíx^n en la Sec-.

. clóndéObfasHidrá.ul4cas*délá'Dí£ec- 
:ció.n General de Obras Hidiráulieas y en

• la ConíXeradióri Hidrográfica del. Düe-. 
; ro,.durante fas horas de pficina,''pr{ypó- . 
' ■ sfeiones para'.esta.Subasta.

.■■•■..•Él presupuesto dé contra^, ásclettdea 
2.594,746,91'peseías.. - '

.Lá ' fianza vprovlsiotrai.'i a' 43.921,20 pe- ' 
'. ■. setas. ?'.'/,;■ ■\. ■. ' -

La subasta se verificará én la citada 
Dirección Général de Obras Hidráifllcas 

: ei.día 29 de nó^ierphre de 1947. - 
El proyecto, ÿj pliego de condiciones, 

así como el modelo'de proposiclórt y las 
dlSpósieíones para la presentación de 
proposicion es y la. celebración de-la su- 
basta, estajfári de. manifiesto, durante el 

* mismo plazo, en dicha .Sección de Obras 
Hldrá‘ulicas.yenla'.Con‘federaci6rt,Hf- 

dtográfificá^el Du^i^ . / '
, Madtíd,.3 de. nóviembré dé 1947,*-^‘É1 

director general, Fran cisco '"García de 
< '"Sóla.'

'3.588'

ÍIIMIWSTIHCIDNPIÜI MAI '
GOBIERNO Cíyit

Seryicio proyinciaí de Ganadena

-girgiulÁr . :^^/V '^ '
, HabJéndo&e presentado la- epízbOtfa' 

.• denominada peste porciTia en eb ganado 
, existeúte én el: término muñicípal; de 
"BaliAbonf en chmplimlentó de ló preve- • 

j nido en el artículo 12 >0el vigente regia- 
; mentó de Epizootias dé -26 ds septlem-
ble de 1933 {Gacéto del 3 de octübre), se- 

; declara-oficialmente dicha eilfermedad. 
•. ;,, Lps animales atacados, se encuenúíhi 
'>n'las porquerizas del dPeño, don^eó- 
Jfiío Morpecerés, senalândose como zonà

sospechosa las restahtes porquerizas de " 
la. localidad; cómo zona' infecta, las porr 
querizas donde sé encueritrán Ids’ ani-. 

/ males: ,átacadas/-y /zona de inmuhizá- 
' eiónrla que determine, él Servíció mu- 
.\nÍcipal-Veterínari'o.'‘';* . . •

’ Lás medidas sanitarias que'han sido 
adoptadas sort: 'denuncia .de la enferme
dad, " empádrónariiíento y marcado del.b 
ganado enfermo y sosbechosó y áisla- 
ipíertto dpi mismo y las qué deben po- 
nerá'fe én-práctica las consignadas en el 

, capítulo “KL del vigente réglamento de 
'Eplzp<Vías. / -

Por Dios, España y su Revolución Nar 
ciónabSindicalíst;á. X'

. Valíadolid, 28 dé octubré dé 1947. — El; 
■gobernadot^ivli,Juart Alonso-Víltaróbos .
Solórzano. J ,

' ' ’ < ■ , ? ' .■3/527' .

GOBIERNO CiyiE
- ‘ * >eSte Gobierno civil, de fecha 9. de'sepr

ServicioVroyincíal de Í3ranadería “ rro.

' J A CIRCULAR' .

Habléijdos.e ’presentado la epizootia . 
, denominada mal rojo, en el ganado exis
ten té éft el térmipó municipal de Castro-,, 
verde de .Cerratb, en ' Cumplimiento de. 
lo jircyenído en él artículo 12/del yt-

gente reglamento de epizootias de 26 - 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de ; 
c/ctubre), se deejara oficfálmente dicha . 4 
enfermedad; ■

• Eos. aninjales atacados se encuehtran 
'en jas porquerizas propiedad de; don ' 

’*r OnOfrerRuiz y don Virgilio. Paredes., sér 
■ ñaiándosé como zona sospéchosa,.'las 
restantes porquerizas. de la localidad: 

. çomo zona infecta, las referidas porque
rizas de don Onofre Ruiz y don Virgilio 
Paíerfes; y zona de inmunización la que^ 
determine el Ser vi cid municipal Vetéri- 
,nar^. ?

, , Las medidas sanitarias que hatk:sido 
adoptadas son: denunâîa .de la enferme
dad, empadtonámiento^.y mart ado del 
gahadó. enfermo y aislamiento dél mis- 
,mOfy las que debeh ponefse en práctica, . ' 
las .consignados én. el capítulo XXVIÍ 
del, vigente Regfamerito de Epizootias. , 

.* Por Dios, España y su Revolución Na- - 
'cionál-Sindlcalista. * 

Valladolid,'? de noviembre de-1947.'. 
Et gobernador civil, P. A., el secretario '

■ general, José Toscano. / i
■ 3.685...,

GOBIERNÓ CIVJL

Servicio provinciali de Ganadèria
Habiendo transcurrido el plazo regla-- 

’ mentario que señala el artículo 206 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre' 
vip Jnfçrme .favorable del señor inspect 
tór municipal veterinario' dfe Valoria la 
Bu€íta, y. a.propuesta de la Jefatura del 
Servició, provincial de Ganadería, §e de- << 
clara oficialmente extinguida la epizootia ■ 
de mal rojo en \el férminb. municipal - 
de Valoria ,la Buena./y cuya epizootia ' 
.füé declarada existente - en circular dé" 

"tiémbre del corriente año,(«Boletín Ofi- 
ciab de ia provincia,-del -día'16 del ' 
ipismp mes>. - . \ í

Por Dios, Éspaña y su Revolución Ná-- ' 
cional-Sindicalista. . . '

-Valladolid, 15 de noviembre .de 1947/ 
El gobernador civil, Juan Aloriso'ViUa-
lobos Solórzañós.

: ' WS .
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2- 19^ de noviembre de 1947

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

- * Hadencro uso de las facultades que me corihére el artículo 19 del Reglanientc^; 
. ; , del Servicio de 23 de octubre de 4913, queda aprobadoApor esta Jefatura la carácle4.

’ , rización parcelaria del-término de Castrodeza, con arreglo,al sigtiieñté A v,
•.<=^ . Resumen calificativo y elasificativo dé superficies >

Challan-de manifiesto enla|S^étaría de ' 
este Ay^.OXamiento, pV*WÍWÍ9®^^e .ocho 

’^a^ta-obletojd^'áír re pít 
^^.cttâ^itfres,'.d-e o^ 

: j^^^W^ 8 Hf^ ha?

^>?r^ tXE
jîWÎ5M

CULTIVOS p APROVECHAMIEN'1-OS . '

> Cereal, leguminosas y tubérculos (regadío) 
..,Ceréalsecano.¿.lv...^..-»<.<A--<------‘' 
\ Idem. . ..,..>......... . í ?

Idem.............
Idem........... . • 

■ IdemA ....>.... ■ ■ 
¿Iderii...........^.
Idem, ..<.,..;<......

. Viftá secano. .
Era. <..... i.. -...
Idem........ .. v, .. ..

/ Pradéra 
■ Idem.'. -'....»..... ■

Pinaç albar....ó . .
' ' Arboles de ribera.

Mimbreral;....... 
. Erial a.pastos....

'7

SUPERFICIES.

..Clases Hec' 
tóíeas Areas Cent!' 

áreas

./A

Unica. 26 02
1.»’ 35 2^' 60
2.^ 36 /55 58 .
3.» . 57 . 4^ 92
4AA 107 23. 99.

.5.*' '581“ 76^ M4
.6.«' /495 78 05

. 64. ; 08 . 16
Unica 1 51 38
.1.«- i 83 '83
' 2.’^ . ' 3 09. 87

. - . * . iZ. 23 17 ,-03
. . . . . . 33 11 “ 52

Unica: M 63 03
. . . . . /id.: '18 - 47

Id. '"1A 00
Id. *■ 57. 30 46

.(

' »1 ^e**c^<SiMSríáOs ^«cumentoTcO' J 
^^tqrtp«',jÍá5Vó'ftulbuclon'és de esté tét; 

’^niíbcrpafq.el año de-1948 que luego sé ^{j 
dirán/quédah/expuestos al público en-la-XS 

^Secfetqria dél AyuntamieñíO para oír hi 
réclamaciPries. ■ > / rd

Listas cobrátórias riqújeza Rústica, p.pr /j; 
espacio de ochó días. -. - Z s Z A-Z;

Matrícula de industrial, por espacio de Z'

A W^Bí*'i.*lfe‘‘’ '
- 1947.—El alcaide,'O< 
^#^<íP>.táe;|' Z 1.329^^?

dc/Æ

Lo que se publica para cohoclmíéntp de¿las entidades in teres adas,. AyUntar'^^^ ^ 
mienlps y propietarios en general. . . .■ ^Í”.^* SriÉiSWc^de-

- Valladolid, 26 de noviembre de 1947.— El kigéniero jefe provincial, Jenaro Rojo Martín.;
Flores. - Z

1 jj^^^P^fl^CdWI^á^lpadró'ndéédíficios
, . s^ar-eaed^ejeS^fe/tér

^ ; parafé! ánO de 1948j sé expone ál-,’púbH- ,j 
có «en. esta Secretaría por’ em plazo dé ' ^ 

' jjcbóZdjÍ!^SÍt,,PftTa;.^,xam y reclamaciones. iZ 
P^aderasZll de no;

' c— Z pCiaudid - ■ '
Martín

J-t,,

ÀumsmM
âÿîr«MÜ«

Aímafaz de la Mota •

Fprmada la lista cp^atorlá de la coh< 
trlbación rùstica^ç>#^^rmihô muni- 

‘ nul ¿la expuesta
i j ^ oír i;ecia-

Se hallan expuestos al público para oír 
réelámaéiones, eñ la Secretaría de este 
"Ayuntamientos lo'? siguiente^ docu' 
menfos; A .

12 ^1.330'

'iones, .§e

.Cipal,paraeljpjL 
1 ai público, ñor? 1Í

-El aidait

Z^'t^ ¿;^«®5k^zó»i MOisuérga

ÿctubre de^ 
;Caivo.; '.

•i^ ^â4^1;323^'

Matrícula industrial y de Gorriérció,< 
para 1948^ por.mez días; A; ? '. ; ^ 

. Padrón de Autoih:ó'yi,les’-í4tóe A. 1948, '

tó.326 j

' ’haHpñ -de nianifiestp *a.lApuBlíco en ’la^^X 
Secretaría,'del Ayuntahj/eiitp, los do cu- ’ W 

. mentós siguientes: Aw
- . .Matrícula’íhdhstfial y de comercio.•■.« 
para 2948, por diez dí^s. f tZ ^ «
T.-Pád4fp»r»sh-e-^^ para igual ;

^W^

n

ggMOM WÉ

i HjlW* ^

QIAOK
^1-1.331 ;

tilico enla .

I

! -ItMBtlPrOMO^de ochó y diez dfas, res-- 
b ’ - \»í?MWW«tW® Lanark expuestós al pú<^^ 

P?t. ^llcó' érn lá SecrétaiíS^las documentos
siguientes:• 

Listos cobratp!^i^slí^íti^^^ntribúclóh

■ J^ÉÍ,?tól!»ladá^^r'íá ComP.
, |hyíllftW^ci¿nn^^d^ este Ay un tamí enjto 
l|My)®®iM®l^^Jíopues^ supiementoit 
ae”crédltos, por médip del superávit del ^

rústica y afió 1^ ¡.| 
.„ ...Mat.tí<JU-la. .d.é [/

trial,y app 1948 
* GábezÓn ijeí»

l*^ «ïÿo W^^^^’v;"

Jôn 'indus- 

^óctubrede 
Párcía. - / 
151}0-i;324

eJerclcioáritérior,Apor la cant idad-de/jj,,- ¿A 4®//?'^ t 
catorce tnll ciento^ très pesetas éón.húa-"Z 
renta y seisi,^céntimos,'que Son precisas j. ..?,ZZ “^
para el ounípUmientO' de pbligacíone/j kZb^^ ' 
ineludibles, queda de mánineartp al pú * 

'blicp,^«en -1^ Secretáríá municipal, el^^J 
oppítuno expediente, durante el plazcv 

? de quince’ días hábiles, corno.' determiií q

S^cfetáría muni cÎpàT^âK espacio de 
ocho dias, los- paároifli^de riqueza uT' 

¿«hâj^44i£SÊ9*iad@«^ara el ejercicio de 1948. 
¿ J?i,^jl®5fc^?jfeiijA 11 4^ octubre de 
^T^^—Sí *calae^ Pstaniálhq ReaV.

3;370-1.332.

3^

AtíMBtl A .
CíL GCSé^®l^í^^est0 en la Secretaría de.; 

e ’' . ^ste Ayuntamiento, poy término dej quin' ' 
¿ce días, él padrón de yehíeulos de traer ; 

dón mecánica, clase A)4íara el ejerplcíP/i 
de 1948, .al objeto de¿^ r^lamacipnes. ' 

i Campasperpi^0 -^^?£2’ ” .^de 4947.—, 
; Er alcalde, L. ',» '

■ | Á^# M^^Z -^
>Í'<<*^> ít.?^'^ *

feâJ

el artículo 236, párrafo (3.“ del'Decreto. 
. de 25’de, enero de 1946.^
/Fresno el Viejov-SO de octubre ^e 1947.;’
Ebá^alde,^er||ih, Rodríguez. ’ ,' f '

; -3.775-1.327'

-3'^ ■ hjepi^álés ■
' CpnijRBcíónaáS^s^ las listas cobratorlas - 

de este,, térúiíhp .
^^^jercicicKde 1948, se'

SftQWqraâdSMl

1

’tiílo t!

Bipagtaa^lbálfeprovecbamientosen 
pioplos y de la cp' ■ 

, tierra anunciadas^n 
OEcial» de là ptpyíncia nú' < 
^ide octubre último, tendrán 
;S fechas qué se expresan a.
^; del actual mes de riovlem; 

;Á las pnce, el de pifias en 
jy Quemados» eh 1^33,80

P

y

s
i.

peseta’s' ,
Á las doce, igual disfrute en «íTámarlzo'

^uévo»^¿n 1.332,00 peséfas.i .
A las trece, el mismo áprovecíharríieo'

' tp en <Támarizp .Viejó»-en Elófe pesetas. '

Si

MCD 2022-L5



10 de noviembre de l947 3

1; Día 27, - A lás once, la de pastos en 
i <Corbej.ón y Quemados», en '3,000. pese
tas. •

I A las doce, igual disfrute én «Tamarizo 
Viejo», en 1:600 pesetas. ,

A las trece; la de corta dé 1.724 pinos 
en él mópte «Bpsque»> 'éñ -54.639,50

Ayünlarnientov.al público, los documen
tos siguientes:

Padrón de riqueza rústica,' año 1948, 
/por ocho días. • . ,

ADHTMON BE WSraii

.¡jesetaá, , - . T'r
A las trece y .medíaLla de igual apro-vé- 

chamiento^. «Llanillos Párrilla», en la 
-taaWn ' de 35.627'.-28««»elM , -
.51^*11! <11 He' -------  

• alcalde,. JuliadzSc

Matrícula industrial, año 1948, por 

1 >¥^Uà6^ doibfetùbre'de 19Í7, —El air 
■'calde, Elias Village'’ »'»'/

^owqjpMS^ ^947.—EL

¿0-1.333

1^1

y ,-Viarii’

Para su exame

1,338

ónes, .se. 
S: Secre-’ 
^s >d.ocü-

amé•^‘Para su examédr y Yebidi&at^ones, se 
hallan, expuestos àl público en la Secre- 
tarfaí de este Áyun^tni.ento, los dócu-

, Padrón y listas cobratorías de la con
tribución dé rústica'; para 1948. por ocho 
días.

Don Luis Delgado Orbaneja, abogado y 
oÓcíal de Sala de esta Audiencia Te
rri t o rial..,

méritos siguientes: - • ^
Listas cqbrátorias dé lá riqueza rdaF* 

ticápara el año.1948, por ocho días.' -^ ,1^ 
• Matrícula industrial para el año 1948: 
pordíez días,. , • • '

de Arriba, 30. de octubre

Matrícula industrial y de comercio, 
para 1948, por diez días. - .
¿£^X9íLdká.b^ómóviles, por ocho días. 

'"■■"V^fíá^'de^gal "^^'’*’**-^^é dé 1947, 
^«liíáWe, <.^éT /f ' '

3,á99T-1.33¿
, se ,hallan 
¿retaría de

5 36-i-l;339

A diectos^f

. l'i.-GoruSJTVÍld ;_ los^ocurhentos ''S í
.««V^WéhW?

Oder reclamar 
re diez días, se 

IpúSRco los-sigaién-.' 
tes'docúméntos en là»-Secretada del., 

’Ayuatamíento: . ' . 1 . • - ; h
Padrón, copia y lista Veobratoria dé 

'lú^tica. T.
Matrícula industrial y padt^n de. au< 

íáuaÚKíleate^«- s A
Santoveña,."U? de octubre dé 1947.—'

pi aTcalde, jal t^e^
a? tX-1.335

ygurehres’: ' . . - . f.
¿y .Matrícúlá íhdustiw,. PádróneS dé 
. vehículos mecánicos y Expediente de Su- 
, p|emento de créditOi por qbince díás. - :

, Padrqneá ,dejurbana, por ocho días, 
’ ' ' ViTóriá,. 23de óctubré dé 1947,—El ai-.

àâj^d.'^atfi'nt^.'Pa&cuaL
' ^ 3.802-1,34(Í^

>^,^y«ij|í
• QC exponen al '

'5 ' ^as,,Y .unoéMiBdltí

’íula
-diez,

(l^lS^i^eSte’Ay^^i^TT^^^expone ál^ 
fúblíco, para oír reclâîA<uo.~8nes. poFtéf- 
inino^e diez días,, en la’ Secrétaría dâl^ 
Ayuntamieiitp.,...,. ’ ; ■

>í«:édird para reíorz^í^.^ ; ____
'-gasios -p^ del '‘superávit;' qw' ano

^^ qulpce días.,
’7.’VîlMrraW,Ï27 de octubre de 1947.- 

' El alcalde, Teófilo.Rojo. ’

is de

^^^ü-iEftalc,
sj^eva*^ .20- de ó 
re^. Fernando C;*"'’“ '^i»nflX%^^tdo. .I'll

'S®?í
««e Ayuntamieñt' 
áuientes:

>** - - . - Ve}ai

.Ian ex- 
.^tla -de 
Tito.s ál-

i^-133S*t«^™®^•.4.000 -guieníQs:

OS<

^^r^ôr óehoListas de rúsllca>v 
días. ■ ’

Matrícula de in^tetfiaDt,^ 1948, por
Í.d.léz;'diáá‘;'’A''^i<-^ -í^*

-^Vdiah-àd'çg d^aíhpos, Í7 de octubte 
de 1947.-r-El aicaicíe^. Mi Éstebán.- ,-X

Certificó: Que el tenjor literal del en
cabezamiento y parte ^dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los 
autos de que se hará mérito, es como 

. síghe: • ’ , ■
, EncabézamientO; — En la ciudad de

Valladolid, a treinta dé junio de mU no- 
vecientos cua«nta y siete: en los autos 
de mayor cuantía procedentes deí Juz
gado de primera instancia de' Medina 
del Gampo, seguidos por don Daniel 
Cararaan¿ana Boyano, mayor de ^edad, 
procurador y yecinp de Medina del Cam-: . 
po, cepresentado ppr el procurador don 
Victoriano MorenÓ Rodpg^uez, y defen- 
dido pof el letrado d,on Pedro. Alvaifez „
Gutiérrez, con dón Anástasio Sanchir 
drián Velasco,'■ mayor dé edad, pasado, 
abogado y de la misma vecindad, repre- 
sentadoTpor el procurador don José 
María Stampa, y defendido por el.letra-

- do dqn Jesús Clllerufelo, y el señor abo- 
gado dél Estado en la 'representación; 
que s'u cargo obstente,, y doña Haría .

, Ramos Rodríguez, mayor de edad, viuda, 
‘ y vecina de Medina del Campo, que no ’ 
. ha compar e ci do ante está superioridad, 
por lo que se hán entendido !às dfiigen- 
cias/cón los estrados del tribunal, sobre . 
reivindicación de un solar, antes edíE-’ 
ció situado<én Medina dél Campo: pén- , 

^¿den ;^nteiesta superioridad, eri'virtud 
del recurso de apelación' interpuesto por 

''él demandado contra la sentencia que ' 
en siete de seÇitlembrê de míl noveeien- 
tos^puarentá y cinco dictó el Juzgado dé ! 
primera instancia de Medina del Cámpo. í

Parte dispositiva. — Fallamos: Que! ' - 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, sin hacer una espe- 

'ciaí imposición de costas en esta sggun- 
• da instancies ' i y.. .

Así- por esta nuestra.sententia, cuyo 
encabezamiento y. parte dispositiva de 

,da inisma se insertará en’eL<Bolèttn.Ofi-x ' . 
cial» de esta provincia,-'por,la incompa
recencia'ante esta superioridad, de la' 
d^mandada y apelada dona María Ra- 
pros Rodríguez,, lo pronunciamos, man- . 
damos y firmamos. — Filiberto. Arrontes. 
Carlos Calamita. —Teodosio Garrachón. 
Antonio Córdóva.—Rubricados. '

.Esta sentencia.fué publicada en el día ,. . 
•de la fecha y notificada fen el sigpiente ■ 
día a la's partes personada^y en los es- 
trados del tribunal. -

Y para que tenga efecto' Id acordado,

Listas, çobratorias de la riqueza rústica, 
P®£® 1948,,por ocho días. i. ’ ’

Padrón* y listas çobratorias de edificios
P®*^^ 1948, pot ochó días,- ’ 

• Matrícula de .^dustrial y dé comercio, 
W^'^áíidíez días. ? ■ /. ,

3.482-1.342
^ mil ño-

VtUalbai;

^ ex- '
^ .pi os

pecientos cuaréntaty st ,¿§</t¿uls'_ Del-, 
jfW'r*-''**’**^ {

dones se 
^j,S^a de este

para el próximo aA' 
presan: .

Listas cObratOpiM^é’ 1#'^^^ .bución 
.-rústica. ■

Padrón y lista çolBratoria dé urbana.
Matrícula induslriái. 4 ' ; • -

. Villalba de la Loma, 29 de octubre de 
1947>--E4-afCátdé'AFfdencÍaho Pisonero, 
A ^<»'í;íií> - à^.ÿr. - ; 3^483-1.343'

fimii-Á ^^^^ucci^^y

: VALLADOLID. -WjMERO-2 • ’ -

Don Mariano Giíneno Fernández, ma- - 
gistrado, juez de primera instancia 

' . dél dístritó número dos dé esta elu- 
dad ysü partido; ’ '

Por el ^presente eíflctb hago saber- 
Qqe ¡en este Juzgado se sigue ejecución - ,

f ilMíKt ^ .^*^ 
'<' oít coM-ntwi.'®^ a

MCD 2022-L5



■ "..vAttAOauD.'
tario?

. imiwenia-df ■|«fblptit#clóñ-.|pffO'«^^^ ••.3,791J

' NAVA DEL REŸ

CÉDULA DE CITACIÓN

VALI^ADOUP.-NÚMERO 2 >

Don’Benito bragadb Argüello, secretario 
habiiitadó del Juzgado "municipal nú
mero dos de Valladolid, *

diente de dominio de la ¿uarta parte de ' 
- tin solár sito en la calle del Hermano

Antonio, .número '38, d.e esta población,

. bran las dos terceras partes de^ícho :,. 
'tipójy^ . ; . .,’/ ;

A . Tercera, Que dicha subasta sale sin 
. < Totros títulos sin- que los' que constan 
. unidos á los autos de donde dimana la .

' En virtud líe lo acordado por el señor 
jueZ de primera instancia de esta’^ciudad,

de sefttencia dictada en .autos de mé- 
nor,cuantía, ipromovídos por-ddh Darío 
S(ánchez Bolado, contra doña Pilar .Le
brero Sald,aña, aobre; venta en pública 
stibasia-dé una finca tirbana y otros ex
tremos, en'cu an ti ade catorce mil pesé-
setas, en cuyos autos y ayristancia de la - por providencia de hoy, dictada en expe- 
parte acfota se ha acordado sacar à la . ..
yetita, en pública’y priméra stibasta, la

/ • finca objeto de litigio y^que después se 
expresará, en la cantidad/qué también

" , se indicafá y bajo las -condiciones y ad-
. vertencias que'a continuación se ex

presan. ■ '
' ' Finca objeto de subasta : " 

•it - . • ■ -I '
■ / .Una casa álta en el pueblo de Füensál- 

daña, de esta provincia, señalada con el 
mÚmeFo "^ de la calle de la Iglesia, que 

."^ linda por s^ derecha, con el cbrral de 
don,Ricardo Crespo: izquierda,,calle del 
Agua, y fondo, con plaza de^^yuntq- 

; miéntd, • , , 
Ádperténcias ■ ■ i¡^ 

’ Primera, 'Que dicha shbasta tendrá , . ,
lugar en la Sala Atidlencia de psté Juz| 
gado el proximo día dieciocho de di^ '■ 
ciembre próximo, y hora de las once dfV 

’ 8«; mañana, y por el preció dé catorce!
mil pesetás.'- * - *
'• Segunda. Que para tornár parte .en/ 

- la misma deberán lós'licitadores^ cón,-: 
signar previaménte en la mesa del Ju¿- 

/ "gadp.uria cantidad igual, por lo Vuenos, 
. ai diez por ciéi^to del tipo de . subastá.

no» admítiéndose posturas que no cti-

- , eje^ción, con los que se conformará 
■ / el remí^tante, no téniendo”derecho a¿ 

.,í^N' 1 exigir ntagún otro, quedando dichos* 
autos de manifiesto en. Secretaría.

V a treinta y uno
i 4- ?t- # ad#idt:lul^ ée 1947.{—Ma’^iá^‘O Gimeno; 
S . K secret«í(|V 
1 #«ll^.^í«jf» 1^

■,í»MÍ^kíXiW--^r^V < ^^^ 

' g^t'<QN —^^í^fc^E CITACi^li^ . //

' El señor juez municipal del distrito 
húmero uño de los de ¿Valladolid.-en 
providencia dictada eh eLdia de la fecha 

: eh éi juicio yerbal de faltas seguidd en. > 
éste Jüzgadp pc^n el mímero 269 de’' 1947, 
sobré malos tratos, ha acordado, que se 
cite ppr medio .de la .presente a Manuel 
Muñoz Muriel y Angel Adán de lá Mote-;, 
na, hoy . eri ignorados paraderos', para 
que el .¡dJa S dé diciembre ÿ hora de las 
once treinta de su. mañana, comparez
can en la Sala‘Audyuncía de este 'Juzga
do, sita en la calle de las Angustias, nú
mero 71, bajo, para asistír p la celebra- - 
cipn del juicío Verbal de faltas, debien
do vérificarlo cón los testigos y demás- 

. medios de prueba de que inténtén «valer
se, bajo apsrcibühléiúó de que. si' ño ■ 
comparecen, Íés’ parará el perjuicio a . 
que nubiere fugaren deréchó, conforme . 
a los ártículó5966 y/971 dé la ley de. En- 
juiciamiénto criminal. •

Y para qSe co-nste, y su'inserción en 
. elvBblétín Oficial» de la pro^iñeia, exr . 

pido,y firmo.la presenté en'Valladolid;? 
a dié:^ de .petubri^de ipil novecientos 

‘cUaTerita y siete, —El secretario habilHa- 
do, Victoriano Cufes'ta. ' ■ ■

L - ■-■‘.-• /■'■ 3;517-

jera.

‘ mm A'CA#^
F>iL-CONTRWVVX/-^^’’

El señor jaez de primera instancia de 
'esta ciudad, pOr^^providéñeia de hoy díc- . 
tada'en las dyigénêias de prevención de v 
abiritéstatp, 0ar fállecimlehto de doña 
Petra Flores Pascual, vecina que fué de' 

, esta . población, tíopacordado sacar a la " 
' ' vetita en pública stibasta, las ropas, 

muebles y ensebes pertenéciéntes ai çau- . 
dál de dicho abintéstatp, bajo las Con- , 
diciones expresadas gn el pliego que se 
halla de manuiesto .a lós qrtg quieran

, ; entetarse de ellos, en .IanSecretaría de 
1 este Juzgado, por el tipo total de dos 

mil setecientas veinte pesetas coil cín- 
■* cuenta y clncq. céntimos: cuyo rematé, ' 

que se anuncia por mqdio del presente 
y término de dæZ días, áe celebrará eri • 
la Sala-Audiencia de .este Juzgado el día 

. . doce del próxifijo mes de diciémbre, 'y 
hora de las onge de su.mañána. - ;

Dado en Nava del Rey/ a catorce de 
novie.mbtie de mil npyéci'ehtús cuarenta.,

' Doy fe: Que en'el juicio verbal de 
faltas seguido en ’éste Juzgado’, çon él • 

t núitiefo 462', del corriente añó, ÿ del qué 
Itíego se hará mérito, se -ha dictado la 
.siguiente'. .' , ,'^ ''
/<Sentencja.-f Ep la ciudád de Valla
dolid, a treinta de-octubre de mil nóve- 
clentOs cuarenta y siete. ■ El señeA don 
Sa.turñírip'Gufiérrez de Juana, juez mü- 
nicipal d¿l distrito número uno de esta

1,9 de noviembre de 1947

instado por el yecino de là misma dón , 
Eleuterío/Sánchez, se cita por medio de 
la presente a doña Vicenta Sánchez Gó- 
fmez, a doña Carinen .Sánchez Cáceres y 
a don Antonio Asensio^Gómaz, en aten- - 
ci(^rl a desconócerse sus acttialés domi- , 
cilios,y paraderos, para que dentro de- 
diez días siguientes a au publicáción en.

. eL«È!olçtin’'<)ficiab de la proVincia, pue- 
. dan comparecer ante.este' Juzgado pata 
¡alegár lo que al derecho de cada nno dé

, ellos convenga. , ; \
' Nava del Rey, once de novierphré de 
mlj uiqv¡Qtfifnitfíi'i" ^-'^rfr^^^o 'y ‘ji^t^^ rEi '

ciudad y en funcípn^ del número, dosi- 
habiendo visto y oi3'ó~el presente juicio ' 
yerbal de faltas seguide^«entre partes, de'! 

•Ta tina, el Ministerio, Fiscal, y de la otra/ 
como denunciada,- M'arfa Paz, Sáti Mi-; 

' .guell^icô, sobré* lesiones por atrqpélloi 
a Romana Ortega Erutos: ■ /.J

• *íFallo; Que deboMe absolvér y absuel/j 
vo libremente a Maria Paz San Miguel ; 
Rico, dé- la falta,de lesioñes, por atrope- i 

, 11o a Romana Ortega Fíutoá, de que era 
denunciada-, ;declarándóse".dé oficio las'^ 
costas dehp'reseñté'juiHóÁ.Y para notifi
cación dé la presente ¿éntentfia a lapapií 
te deriuncíante, por ignorarse- su actuals 

/ paradero,*Eágasé pór,médi_ó de teStimo-' 
nio jinserto en el; «Bole,tíri Oficial» déj 
esta provincia./• ,

Así por esta mi sentencia, - juzgando/ 
h? pronuncio,, mando y fitrma. y Sa tur- 
niño Gutiérrez..,,

Y para que conste y seá inserta/én elii 
«Boletín Oficial» cié esta; j)rpvlncia, a 
éfe.ctos de,.la notificación a la denuny 
ciánte Romana Ortega Frutos, expido? 
la ‘presenté en Valladolid,'a treinta y 
tirio de octubre de mil noyeçientps eua/.;

. renta y siete.—Benito Bragado.
. ’ ' ’ / ‘'•-3.669'4
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/'Don Benito Bjagado AtétiellOi secreta-* ;
' río habilitado del Juzgado ^bnicipaLi 

número dosValladolid/ ■ '

■ , Do-y fe: Que en eí juicio verbal; de faL^ 
-tas' Seguido en este. Juzg-ado con el nú/’ 
meto 320’ del coxrieUte año, y .del que , 

. luego se b^á mérito, se ha dictado h i 
. sigtitente: , i ’

- Sentencia. —En ia ciudad de Valíadó-/ 
'lid, a treinta y uno dé'octubre de inil,? 

’ novecientos cuarenta y !siete, el señor/ 
don Manuelide la Cruz Rresa,.juez múy

, nicipal dél Juzga<^o número dos- de esta 
ciudad, habiendo yjsto y oídú el pré
sente juicio verbal de faltas seguido entre 
partes, dé .la una él mipisterio .fiscal, y. , 
de la otra, cómo dénunciadó, Pablo Al-

' vatéz Alvarez, por estafa a la Renfe, 
< siendq/denunéiante el jefe de lá éstaclón 
» dél Cám.po'Graiidej-'deéáta ciudad.

Fallo: Que debo condenár y condenó 
’a Pablo Alvarez- Alvarez^ como, autpr de 

- rina falta de estafa a la Renfe, a la pena 
,^ae seis días de arresto menor, indemni- ■ 
' 1 zación dti veinte pesetas con veinte'cén-* 

timos a la Renfe, y cotídenándole, ade< 
más,*al pago de .las costas jlM. presente 
juicio. 'Y para la notificación de.^^la pre- ’ 
senté sentencia áP cóndenadó, líbrese 
exhorto ai señor juez dq Paz de Vé^ 
N^éá^ vLéón). Así por esta mi sentencial 
Jo’pronuncio, mando y fifpio,-—Manuel 
de la Cruz* .'L

Y para-que eónste y-sea inséAt^ ^^ ® 
, «Boletín Oficíál» ífé -esta provincia, a 

efecto de la notificación à las partes in' > 
teresadas,-expido el presente en Valla-, 

' dolid, a treintay uno dé ¿laétubré.de^* .; 
novecientos cuarenta y siéte. — Bénfio

. iITjii cVs F«
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